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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal segundo del auto de 
nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) (Archivo 
14AutoProrrogaTraslado.01.09.12.pdf), en lo que tiene que ver con el traslado a la 
parte demandada del escrito de sustentación presentado por el apoderado de la 
parte demandante Verónica Cedeño Tique por el término de cinco (05) días 
conforme el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020. Para el efecto, 
REMÍTASE el link de acceso al expediente, dejando en el expediente las constancias 
a que haya lugar. Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al Despacho para 
continuar le trámite procesal de rigor. 
 
CÚMPLASE, 

 

 
 


